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Ciudad de México, a 04 de octubre cle 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/0 a737 / 201e

DIP. ISAI]ELA ROSALËS HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultaci confericla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria cle Gobierno cle la
Ciudad cle México, en la fracción II, clel arrículo 26 cle ìa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conclucción cle las relaciones cle la fefa cìe

Gobierno con los organismos y podercs públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciuclail de México; por este medio adjunto el ofìcio 100.5761L9 de f'echa 26 d.e

septiembre de 201.9, signado por la l,ic. Ernestina Godoy Ramos, Procuraciora General de ]usticia de la
Ciudad de México, medialrte el cual remite Ia respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Pocler
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOPA/ CSP /4892 /2Aß.

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo.
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Lic, h¡ìcstina Godoy Ranros, Procuradora Gcncrål d¿ lusticia dc la Ciutl¿d dc Móxico.
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isrlt"w GOBIERNO DE LA
cruDA,D or uÉxrco

Calle Gral. Gabriel Hernández No.56-50. Piso,

cotonia Doctores, alcalclía Cuauhtémoc, C.P. 06720,

Ciucjad de México, ïeis. 5345 55 06 y 5345 55 57
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Ciudad de México, a 26 de septitin{bre de 2019

CìÍi;:;l:':li;:':l ili: L.A Oficio No.100.576 lLg
Ciii il, :',il ili: i,, IXItO

Lrc. RosA ¡CELA RODRÍGU EZ VELAZQUEZ

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE.

En atención a[ oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX1326.2412019, por e[ cual remite el diverso

MDSPOPA/CiP1489212019, det23 de mayo de 2019, emitido porelCongreso de la Ciudad

de México y hacen del conocimiento que se resolvió aprobar el siguientg Punto de

acuerdo

"PRIMERO. - De urgente y Obvia resolución, por el que se exhorta a [a
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a las 16 Alcaldías y demás

entes públicos de [a Ciudad, a que imptementen las acciones necesarias

para [a instalación de lactarios a los que refiere [a Ley de Salud del Distrito

Federal, o en su defecto, enteren e[ estado actual de los mismos. ---

SEGUNDO. - Se exhorta a las ]-6 Alcaldías de la Ciudad de México, a

emprender acciones encaminadas a la difusión de información en sus

demarcaciones, sobre los beneficios de [a lactancia materna en la salud

de las madres."

Al respecto, se informa que se cuenta con una sala de tactarios ubicada en ål compte;o

denominado "Bunker" de [a institución, el cual se locatiza físicamente en e[ Área de [a

Subdirección Médica, sita en General Gabriel Hernández No. 56, planta Baja, Colonia

Doctores, Atcatdía Cuauhtémoc, la cualdepende de [a Dirección de Relaciones Laborales

de la Dirección General de Recursos Humanos. (Para mayor referencia se anexan

fotografías).

Por otra parte, ta Oficiatía Mayo r de esta lnstitución, soticitó a [a Dirección Generat de

Recursos Materiales y Servicios Generales [a instalación det lactario en las oficinas

complejo Coyoacán, elcualse localiza en el edificio "8", planta baja de la Av. Coyoacá

CIUDAD INNO\ÍADORA
Y DE DERECHOS
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colonia Doctores, alcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06720,

Ciudad de México, Tets, 5345 55 06 y 5345 55 57

PRocuRADunfn cnnERAL DE ¡usrcrA
OFICINA DE LA C. PROCURADORA

No. 1635, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez. Estas instalaciones þresentan un

avance en su adaptación del 900/o at encontrarse en etapa final de decoración, sin

embargo, pueden ser utilizadas de manera inmediata al contar con el mobiliario y equipo

necesario. (Se adjuntan evidencias fotográficas). /'

No se omite señalar que se hizo del conocimiento del personal femenino de esta

procuraduría, de [a existencia de ambos lactarios, a través de banner informativo en el

intranet de esta Procuraduría y comunicado mediante correo etectrónico, a efecto de que

conozcan la existencia de los lactarios a su disposición.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
suFRAGro EFEcnvo. No REELEccTón.

LA PROCURADORAGENERAL DE JUSTICIA DE LACIUDAD DE MÉXICO

LIC. ERN NAGO os

C.c.c.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y atención Cludadana €n la SGC0 MX. - En atención a los fotiosl 6346/4844

C.c.c.p.- L¡c. María del Rocfo Vitchis Esplnosa.- Directora Generâl de Resoluclón a la Demanda Ciudadana.- En atención al fotior DGRDC-032041-

l9
C.c.c.p.- Dip. lsabel Rosales Herrera. - Presidenta de ta Mesa Directiva del congreso de la Cludad de México.. Presente.

le Gral. Gabriel Hernández No.56-50. Piso,
CIUDAD I]{NOVADORA

Y DE DERECHOS
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isabías que la PGJ, tie.n€ Lactarios!
Los Lactarios son ambientes donde las

madres extraen su leche rnâterna y la

conservan para que con posterioridad

su hijo/a pueda ser alirnentado/a;
Asímisrno Permite ejercer el

derecho Y responsabilidad

de la lactancia materna
dentro del ámbito

laboral, en

condiciones
adecuadas.
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isabías que la PGJ tiene Lactarios!

Los Lactarios son ambientes donde las madres
extraen su leche materna y la conservan parä

que con posterioridad su hijo/a pueda ser

alimenrado/a; Asimismo permite elercer el

clerecho y responsabilidad de la lactancia
materna dentro delámbito laborá1, en

condiciones adecuadas-
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